RESOLUCION Nº  036./07

Vistos:

Que, …, en su calidad de Contratante, representada en el presente procedimiento por …, ha interpuesto, ante esta Defensoría del Asegurado, un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de  Vehículos …, por el siniestro del vehículo de su propiedad Camioneta Nissan Frontier 2.4 4X4, Año 2006, Placa …;

Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que, al haberse presentado el 28 de febrero  del 2007, se ha cumplido con el plazo establecido en su Reglamento, toda vez que la carta de rechazo del siniestro fue entregada en el mes de diciembre del 2006
;

Que, notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día  30 de abril del 2007;

Que, en síntesis, el reclamante manifiesta que (i) el chofer del vehículo siniestrado/asegurado no pudo denunciar el siniestro (choque o colisión con otro vehículo), dentro de las 24 horas, ni someterse al dosaje etílico dentro de las 4 horas posteriores al siniestro, debido a que el Ingeniero residente de la empresa …, contratista de la obra, le impidió su salida para efectos de investigar internamente el accidente, lo cual constituye un supuesto de fuerza mayor; (ii) Tan pronto se le permitió retirarse, denunció el accidente y se sometió al dosaje etílico 

Que, la aseguradora , también en síntesis, manifiesta que (i) la reclamante no  ha manifestado ni acreditado que se haya dado parte a la autoridad policial por otra forma o medio distinto a la denuncia efectuada personalmente por los conductores el día 12 de diciembre del 2006, (ii) las circunstancias que supuestamente impidieron al conductor del vehículo apersonarse a efectuar la denuncia no liberan a este de su obligación de denunciar por cualquier otro medio, (iii) se ha incumplido no solo con el contrato si no también con el reglamento de tránsito, (iv) que no existe fuerza mayor, pues al indicar el ingeniero que la orden de inamovilidad se debió a normas internas, el evento ya no sería imprevisible;  
Considerando:

Que, el accidente se produjo el  10 de diciembre del 2006, la denuncia del accidente ante la Policía Nacional del Perú y el dosaje etílico se llevaron a cabo el 12 de diciembre del 2006; y, la constatación de daños, también por  la  Policía Nacional del Perú, se llevó a cabo el 13 de diciembre del 2006;

Que, el  Artículo Nº 4, literal A del condicionado general de la póliza de seguro vehicular (Cláusula VEG001), establece que son obligaciones del asegurado y/o conductor, en caso de siniestro, entre otras: (i) denunciar inmediatamente el hecho a la autoridad policial; (ii) Solicitar inmediatamente a la autoridad policial la constatación de daños; y, (iii)  someter al conductor a dosaje etílico dentro de las 4 horas de producido el accidente;

Que, si bien Rímac Seguros no ha presentado la póliza firmada por el contratante, el representante de Bustamante Corredores de Seguros SRL, reconoció, en la audiencia, que su cliente recibió el condicionado de la póliza, por lo que se presume su conocimiento, lo cual queda corroborado, además, por el reconocimiento escrito del propio contratante de no haber podido realizar la denuncia dentro de las 24 horas ni haber podido someter a dosaje etílico al conductor dentro de las 4 horas de ocurrido el siniestro;

Que, a mayor abundamiento, el artículo 275 del Reglamento Nacional de Tránsito estipula que el conductor implicado en un accidente de tránsito debe denunciar inmediatamente la ocurrencia del accidente de tránsito ante la Comisaría de la Policía Nacional del Perú de la jurisdicción; y someterse al dosaje etílico;

Que,   Artículo Nº 4 del condicionado general de la póliza de seguro vehicular (Cláusula VEG001), in fine, establece que el incumplimiento de una o varias de las obligaciones del asegurado y/o conductor, en caso de siniestro, liberará a la Compañía de toda responsabilidad respecto del siniestro;
Que, el artículo 380 del Código de Comercio establece que el Contrato de Seguro se regirá por los pactos lícitos consignados en cada póliza o documento;
Que, si bien el propio reclamante ha reconocido no haber podido cumplir con los plazos a los que estaba obligado una vez producido el siniestro, señala que no fue por propia voluntad si no por un evento de fuerza mayor consistente en la orden   impartida por el Ingeniero residente de la obra a efectos de que no se retiren del lugar del accidente hasta que se hicieran las investigaciones internas;

Que, de acuerdo al artículo 1315 del Código Civil, para que la fuerza mayor constituya una causa válida de inimputabilidad del obligado a cumplir, debe tratarse de un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, que determine el cumplimiento tardío de la obligación; 
Que, en la audiencia, el representante del reclamante y su abogado han reconocido que la orden de inamovilidad impartida por el ingeniero residente, fue producto de los procedimientos estándares y usuales de la empresa, afirmación esta que hace ver que no se trató de un evento imprevisible. Además, no  ha quedado demostrado, en el expediente, que el asegurado haya efectuado acciones diligentes en aras de vencer la supuesta irresistibilidad del evento;

Que, al no configurarse, a criterio de esta Defensoría, al menos dos de los requisitos que establece el Código Civil para que el evento sea considerado fuerza mayor, no existe causal eximente de responsabilidad en el incumplimiento de las cargas y obligaciones del siniestro; por lo que el asegurado es responsable de no haber denunciado inmediatamente el siniestro y de no haber sometido a dosaje etílico al conductor dentro de las 4 horas siguientes al siniestro;  
Resuelve:

Declarar infundado el reclamo presentado por … contra …, correspondiente a la Póliza de  Vehículos …, por el siniestro del vehículo de su propiedad Camioneta Nissan Frontier 2.4 4X4, Año 2006, Placa …






                  Lima,  14 de mayo de 2007
� No aparece una fecha exacta de recepción por parte de Cospana. Sin embargo, en su carta del 16 de marzo del 2007, Cospana hace referencia a “la carta de fecha 14 de diciembre del 2006 emitida por la Compañía de Seguros Rímac Internacional.”. Asimismo, aparece un sello de recepción de Seguros Bustamante, Corredores de Seguros,  de fecha 26 de diciembre del 2006. Cualquiera de las dos fechas que tomemos en cuenta, no generará caducidad del derecho del asegurado conforme al reglamento de la Defensoría.





